
Cotaló,  31 de ma rzo   de 2015. 

 

INFORME DE COMISARIO 

 

 Señores: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA   DE TRANSPORTE 

PESADO SAVCOTRANSS S.A. 

 

De conformidad    con  lo  dispuesto   en el Art.  279  de  la Ley de Compañías  y la 

Resolución  No. 92.1.4.3.0014   de octubre   13 de  1992  de la Superintendencia    

de  Compañías  del  Ecuador  y  en calidad  de Comisario  Principal  de la 

COMPAÑIA  DE TRANSPORTE PESADO SAVCOTRANSS S.A. se ha examinado los 

Estados Financieros al 31 de diciembre  de 2014. 

 

Mi  examen   se  realizó   de  acuerdo   a  las  disposiciones   del  reglamento   

vigente,   l a  misma  que es avalada    por    la   documentación      correspondiente,      

lo que nos permite obtener razonablemente las cantidades  y revelaciones   

presentadas  en los Estados Financieros  examinados. 

 

Se ha verificado   además  el cumplimiento     de las normas  legales,  estatutarias   

y reglamentarias por  parte  de los administradores,  así corno  las resoluciones   de 

la Junta  General  de Accionistas y  el Directorio,   considero   que es manejado   

adecuadamente.    Por otro  lado,  los comprobantes de  respaldo, así como  los  

libros  de contabilidad,    son  preparados   y conservados   de conformidad con las 

disposiciones   legales vigentes. 



 


